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DIPUTADA PRESIDENTA ALICIA TAPIA MONTEJO: 
 
Buenas tardes, Compañeras Diputadas, compañeros Diputados. 
 
En ausencia justificada del Diputado Presidente Renán Eduardo Sánchez Tajonar, 
asumo la Presidencia de esta Mesa Directiva y en ausencia justificada del Diputado 
Vicepresidente de la Mesa Directiva, Issac Janix Alanis, con base al Artículo 67 de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo, propongo a la 
Diputada Cristina del Carmen Alcérreca Manzanero, para que asuma la 
Vicepresidencia, asimismo propongo al Diputado Omar Antonio Rodríguez 
Martínez, para que asuma la Suplencia General por única ocasión en ambos casos; 
por lo que solicito a la Diputada Secretaria someter a votación la propuesta 
presentada de manera económica. 
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Muy buenas tardes. 
 
Se somete a votación económica la propuesta presentada, por lo que solicito a los 
Diputados y Diputadas emitir su voto, levantando la mano los que estén por la 
afirmativa. 
 
Informo a la Presidencia que la propuesta ha sido aprobada por mayoría con 14 
votos a favor y 1 en contra, 1 que no levanto la mano. 
 
DIPUTADA PRESIDENTA ALICIA TAPIA MONTEJO: 
 
En virtud de lo anterior se declara aprobada la propuesta por mayoría. 
 
Se invita a la Diputada Cristina del Carmen Alcérreca Manzanero, asumir la 
Vicepresidencia y al Diputado Omar Antonio Rodríguez Martínez, la Suplencia 
General de esta Mesa Directiva, respectivamente, por lo cual le solicito que pasen 
a ocupar su lugar en el Presidium. 
 
Buenas tardes, Compañeras Diputadas, compañeros Diputados y al público que nos 
acompaña, sean ustedes bienvenidos a este salón de sesiones. 
 
Diputada Secretaria, sírvase dar a conocer los asuntos a tratar en esta sesión.  
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputado Presidenta, me permito dar a conocer el orden del día de esta sesión, 
siendo este el siguiente: 
 
1. Verificación del quórum 
 
2. Instalación de la sesión. 
 
3.  Lectura del acta de la sesión anterior; para su aprobación, en su caso. 
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4. Lectura de la correspondencia recibida. 
 
5. Lectura de la iniciativa de decreto por el que se adiciona el Capítulo Quinto de la 
Ley para el Fomento de la Cultura del Cuidado del Agua en el Estado de Quintana 
Roo; en materia de la cosecha de agua de lluvia; presentada por la Diputada Luz 
María Beristain Navarrete, Presidenta de la Comisión de Desarrollo Familiar y 
Grupos en Situación de Vulnerabilidad de la XVII Legislatura del Estado. Publicada 
en la Gaceta Parlamentaria Año II número 41 Ordinaria del 20 de febrero de 2024. 
 
6. Lectura de la iniciativa con proyecto de decreto por el que se adicionan una 
fracción XIX al artículo 2 y un artículo 2 Bis a la Ley de los Derechos de las Personas 
Adultas Mayores del Estado de Quintana Roo; presentada por la Diputada Maritza 
Deyanira Basurto Basurto, Representante Legislativa de Movimiento Ciudadano y 
Presidenta de la Comisión de Desarrollo Humano, Poblacional y Productividad de 
la XVII Legislatura del Estado. Publicada en la Gaceta Parlamentaria Año II número 
41 Ordinaria del 20 de febrero de 2024. 
 
7. Lectura de la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 
32 de la Ley de Responsabilidad Ambiental del Estado de Quintana Roo; presentada 
por la Diputada Maritza Deyanira Basurto Basurto, Representante Legislativa de 
Movimiento Ciudadano y Presidenta de la Comisión de Desarrollo Humano, 
Poblacional y Productividad de la XVII Legislatura del Estado. Publicada en la 
Gaceta Parlamentaria Año II número 41 Ordinaria del 20 de febrero de 2024. 
 
8. Lectura de la iniciativa de decreto por el que se reforma la Ley de Seguridad 
Ciudadana del Estado de Quintana Roo; presentada por la Diputada Elda 
Candelaria Ayuso Achach, Presidenta de la Comisión de Cultura y Representante 
Legislativa del Partido Revolucionario Institucional de la XVII Legislatura del Estado. 
Publicada en la Gaceta Parlamentaria Año II número 41 Ordinaria del 20 de febrero 
de 2024. 
 
9. Lectura de la iniciativa con proyecto de decreto, en el marco de “Salud para 
Todos”, por el que se adicionan disposiciones a la Ley de Salud del Estado de 
Quintana Roo en materia de Telesalud y Telemedicina; presentada por la Diputada 
Mildred Concepción Ávila Vera, presidenta de la Comisión de Seguridad Ciudadana, 
Protección Civil y Bomberos; por el Diputado Luis Humberto Aldana Navarro, 
presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales y por la Diputada Elda María 
Xix Euan, Presidenta de la Comisión de Salud y Asistencia Social de la XVII 
Legislatura del Estado de Quintana Roo. Publicada en la Gaceta Parlamentaria Año 
II número 18 Extraordinaria del 21 de febrero de 2024. 
 
10. Lectura del acuerdo por el que la Honorable XVII Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, se adhiere a los acuerdos remitidos por los Congresos 
de los Estados de Baja California Sur, Guerrero e Hidalgo, a través de los cuales se 
exhorta al H. Congreso de la Unión para reformar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y las Leyes aplicables, a fin de establecer que las 
pensiones de las trabajadoras y trabajadores, jubiladas y jubilados de nuestro país, 
se calculen con base al salario mínimo; para su aprobación, en su caso. Publicada 
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en la Gaceta Parlamentaria Año II número 27 Ordinaria del 12 de diciembre de 2023. 
 
11. Lectura del dictamen con proyecto de decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley de Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. 
Publicada en la Gaceta Parlamentaria Año II número 28 Ordinaria del 14 de 
diciembre de 2023. 
 
12. Clausura de la sesión. 
 
Diputada Presidenta, Ing. Alicia Tapia Montejo. Diputada Secretaria, Prof. Mildred 
Concepción Ávila Vera. 
 
Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
DIPUTADA PRESIDENTA ALICIA TAPIA MONTEJO: 
 
Diputada Secretaria, sírvase dar cumplimiento al primer punto del orden del día. 
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El primer punto del orden del día es la verificación del quórum. 
 
Informo a la Presidencia la asistencia de 20 Diputadas y Diputados por lo que hay 
quórum para iniciar la sesión. 
 
DIPUTADA PRESIDENTA ALICIA TAPIA MONTEJO: 
 
Habiendo quórum, se instala la sesión número 04 del Segundo Período Ordinario 
de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio Constitucional, siendo las 17:06 horas 
del día 21 de febrero de 2024. 
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la sesión anterior; para 
su aprobación, en su caso. 
 
DIPUTADA PRESIDENTA ALICIA TAPIA MONTEJO: 
 
Compañeras Diputadas, compañeros Diputados, en virtud de que fuera enviada con 
oportunidad a nuestros correos el acta de la sesión anterior, se propone la dispensa 
de su lectura, por lo que instruyo se abra el módulo de votación por 1 minuto.  
 
DIPUTADA PRESIDENTA ALICIA TAPIA MONTEJO: 
 
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación. 
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DIPUTADA PRESIDENTA ALICIA TAPIA MONTEJO: 
 
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado. 
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido aprobada por 
unanimidad con 19 votos a favor y 0 en contra. 
 
DIPUTADA PRESIDENTA ALICIA TAPIA MONTEJO: 
 
Se declara aprobada la propuesta presentada. 
 
En consecuencia, está a consideración de esta Legislatura el acta de la sesión 
anterior. 
 
¿Alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación? 
 
No habiendo quien así lo hiciera, se somete a votación el acta de la sesión número 
03 de fecha 21 de febrero del 2024, por lo que instruyo se abra el módulo de votación 
por 1 minuto. 
 
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto. 
 
Compañeras Diputadas y compañeros Diputados, ha transcurrido el tiempo 
otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se cierre el módulo de 
votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado. 
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Informo a la Presidencia que el acta de la sesión número 3, ha sido aprobada por 
unanimidad con 20 votos a favor y 0 en contra. 
 
DIPUTADA PRESIDENTA ALICIA TAPIA MONTEJO: 
 
En consecuencia, se declara aprobada el acta de la sesión número 3, celebrada el 
día 21 de febrero de 2024. 
 
Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto del orden del día. 
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura de la correspondencia recibida.   
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DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
   
Oficio S/N. De fecha 26 de enero de 2024. Del H. Congreso del Estado de Oaxaca. 
Oficio mediante el cual remiten cartel para que se le dé difusión al XXII Certamen 
Nacional de Oratoria “Lic. Benito Juárez García”, en el que se convoca a las 
Mexicanas y Mexicanos interesados en participar en dicho certamen. 
 
DIPUTADA PRESIDENTA ALICIA TAPIA MONTEJO: 
 
Turnarlo para conocimiento de las y los Diputados integrantes de la H. XVII 
Legislatura. 
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 

Escrito. De fecha 24 de enero de 2024. Del Lic. René Baldemar Alcántara González, 
Notario Público Suplente de la Notaría Pública Número 67 del Estado de Quintana 
Roo. Escrito mediante el cual comunica su nombramiento como Notario Público 
Suplente de la Notaría Pública Número 67, con residencia en la ciudad de Cancún 
y adscripción territorial en el Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo. 
 
DIPUTADA PRESIDENTA ALICIA TAPIA MONTEJO: 
 
Para conocimiento. 
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 

Oficio No. ASEQROO/ASE/ ST/0250/02/2024. De fecha 14 de febrero de 2024. Del 
M. en AUD. Manuel Palacios Herrera, Auditor Superior del Estado. Oficio mediante 
el cual remite el Informe General Ejecutivo correspondiente al ejercicio fiscal 2022. 
 
DIPUTADA PRESIDENTA ALICIA TAPIA MONTEJO: 
 
Favor de turnar a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta. 
 
Remítase copia del Informe General al Comité Coordinador del Sistema Estatal 
Anticorrupción y al Comité de Participación Ciudadana. 
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 

Oficio No. CYME/32/2024. De fecha 15 de febrero de 2024. De la Dip. Cinthya 
Yamilie Millán Estrella, Representante Legislativa del Partido Acción Nacional en la 
XVII Legislatura del Estado y Presidenta de la Comisión de Defensa de los Límites 
de Quintana Roo y Asuntos Fronterizos. Oficio mediante el cual solicita información 
estadística sobres los índices de pobreza y marginación existentes en la entidad del 
año 2023, misma que por conducto de la Secretaría de Bienestar del Estado de 
Quintana Roo, debió de remitirse a este Congreso del Estado, a más tardar en el 
Primer Mes del Segundo Período Ordinario de Sesiones de la XVII Legislatura.  
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DIPUTADA PRESIDENTA ALICIA TAPIA MONTEJO: 
 
Favor de turnar a la Junta de Gobierno y Coordinación Política, para su atención. 
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 

Oficios No. SE/176/2024 y SE/195/2024, de fechas 15 y 19 de febrero de 2024. De 
la Mtra. Deydre Carolina Anguiano Villanueva, Secretaria Ejecutiva del Instituto 
Electoral de Quintana Roo. Oficios mediante los cuales en atención a la circular 
INE/UTVOPL/026/2024, remite notificación de la sentencia emitida por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, SUP-JDC-
648/2023 y sus acumulados, en cumplimiento a lo ordenado en los puntos 
resolutivos TERCERO de la citada sentencia y en términos de su considerando 
CUARTO. 
 
DIPUTADA PRESIDENTA ALICIA TAPIA MONTEJO: 
 
Para conocimiento de las y los Diputados integrantes de la H. XVII Legislatura del 
Estado. 
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Es cuanto, Diputado Presidenta.   
   
DIPUTADA PRESIDENTA ALICIA TAPIA MONTEJO: 
 
Diputada Secretaria, sírvase darle el trámite respectivo a la correspondencia 
recibida y continúe con el desarrollo de la sesión.   
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura de la iniciativa de decreto por el 
que se adiciona el Capítulo Quinto de la Ley para el Fomento de la Cultura del 
Cuidado del Agua en el Estado de Quintana Roo; en materia de la cosecha de agua 
de lluvia. 
 
DIPUTADA PRESIDENTA ALICIA TAPIA MONTEJO: 
 
Se le concede el uso de la voz a la compañera Diputada Luz Elena Beristain. 
 
DIPUTADA LUZ MARÍA BERISTAIN NAVARRETE: 
 
Muchas gracias compañeras, compañeros. 
 
Muchísimas gracias a los ponentes que están acá, que vinieron de otras partes de 
la república, fue un extraordinario foro, agradezco a las compañeras y compañeros 
que nos estuvieron acompañando y bueno fue interesantísimo escuchar la voz de 
los participantes, no, no acudió por ejemplo el Titular de CAPA, me hubiera gustado 
que lo escuche, porque no es nada más el tema del agua como se ha estado 



Sesión 4  del 21  de  febrero  de 2024                        Versión Estenográfica 8 
 

 

manejando por año, sino es el tema de la gestión y el manejo del agua de manera 
sustentable, los que hemos firmado acuerdos para que se cumpla la agenda 20/30, 
me toco como Senadora de la República en reuniones de la COP, en Polonia 
particularmente, firmar el convenio de la COP como representante de mi país y ahí, 
pues nos comprometimos a llevar a cabo acciones para frenar el deterioro ambiental 
y los cambios climáticos negativos para nuestra atmosfera y para el planeta tierra. 
 
Entonces me congratulo de que la Décima Séptima Legislatura, gracias al apoyo de 
mis compañeros, particularmente del Diputado Humberto Aldana, de la  Secretaria 
General, de Tepi Gutiérrez, pues pudimos celebrar este foro y de verdad que sí, 
como dice la gobernadora, haremos historia, porque en el menú de nuestro trabajo, 
si hay un tema que es esencial y que tenía que ser tocado y se tocó hoy, de la forma 
que se tocó, porque estoy feliz de que anteriormente, en diciembre también se tocó, 
no podía estar fuera del menú, no podía estar fuera de la agenda de la Décimo 
Séptima Legislatura y ahora estuvo, en la forma en que la humanidad, los 
quintanarroenses necesitamos abordar el tema, porque nosotros tenemos que 
entrarle a la gestión del agua de manera responsable y sustentable, no es solo un 
tema de números, que en breve le vamos a entrar de esa manera también, es un 
tema de, como Presidenta de la Comisión de la Familia me preocupa lo que sucede 
al interior de los hogares quintanarroenses, de esa célula básica de la sociedad 
denominada familia, la familia es la célula básica de la sociedad, denominada 
familia.  
 
La familia que es la célula básica, el origen de la sociedad, es desde ahí en los 
hogares quintanarroenses donde tenemos que aprender a generar esa cosecha de 
agua, captar el agua, en nuestra capital de la república, en la Ciudad de México ya 
se está llevando a cabo para no depende exclusivamente de lo que nos llega 
entubado, para no depender de lo que nos pueden vender las distintas compañías 
que ahora lucran con el derecho humano, con este líquido vital para la existencia 
humana que es el agua. 
 
Hoy se recordaba en el foro que hace 20 año no se vendía el agua, todos en 
nuestras casas hervíamos el agua, sobre todo acá en la Península de Yucatán, los 
que teníamos aljibes o pozos de agua o tanques receptores de agua de lluvia, 
simplemente hervíamos el agua y esa era la que nos tomábamos, de 20 años para 
acá es que proliferan esos plásticos que han retacado el mar de basura, en la que 
venden ahora el agua en botellas de plástico y lamentablemente pues se perdieron 
esas cosas muy buenas, pero ahora, la humanidad está obligada a retornar esas 
prácticas, estamos obligados porque el planeta ha entrado a un estrés hídrico, el 
planeta está sufriendo, los glaciares se están desasiendo, y las emisiones, y muchas 
cosas han hecho que haya una sequía, a pesar de todas estas acciones para 
contrarrestarla como son la siembra de millones de árboles que en este país se está 
dando, como nunca, como nunca. 
 
El Presidente de la República está sembrando árboles en todo el país, eso, eso, la 
siembra de árboles es lo que nos va ayudar a recuperar nuestros acuíferos, nuestros 
mantos acuíferos, y otras prácticas sustentables, como por ejemplo aprender a 
rehusar el agua, ya no podemos seguir bañándonos como nos bañábamos, ahora 
hay que ocupar el agua que cae de la regadera para otras cosas, hay que aprender 
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a rehusar el agua, ya hay que dejar de lavar el carro como lo hacíamos con 
manguera, con una cubeta de agua nos puede alcanzar y muchas prácticas más y 
hay que dejar de, bueno, ya se están llevando acciones contundentes, este gobierno 
frenó que se instalara una planta cervecera en Baja California, creo que se llamaba 
Constelation, porque los habitantes de Baja California estaban implorando que no 
siguieran dándole a estas empresas privadas, el manejo de este líquido vital, porque 
a la población le está haciendo falta para el consumo mínimo, para su  subsistencia. 
 
Entonces, yo pensé y les pido a todos que me acompañen en esta iniciativa que 
lance, pensé, que nosotros tenemos que generar el marco jurídico para apoyar a 
las familias para que puedan instalar al interior de sus hogares sistemas de 
captación de agua de lluvia. 
 
Creo que podemos apoyar a las familias de varias maneras y eso lo vamos a 
estudiar cuando tengamos una mesa de trabajo en este sentido, como lo está 
haciendo el Gobierno de la Ciudad de México, el Gobierno de la Ciudad de México 
está apoyando para que la gente pueda implementar estos sistemas y de esa 
manera, hacer un manejo más sustentable de este vital líquido. 
 
Bueno, voy a leer brevemente. 
 
 pues el derecho humano es indispensable para vivir dignamente y es condición 
previa para realización de otros derechos humanos, es por eso que el agua debe 
tratarse fundamentalmente como un bien social y cultural y no solo como un bien 
económico. 
 
En algún momento ya la sociedad tiene que dejar de pensar en el agua como 
negocio, no podemos seguir pensando en el agua como negocio, hay que aprender 
a manejar el agua de una manera responsable y sustentable, porque una gota de 
agua vale más que un saco de oro para un hombre sediento. Hoy decían, bueno, 
ya ustedes se van a quedar con el manejo del agua, pues ahora ¿Qué vamos hacer? 
Hay que aprender y por eso me hubiera gustado que vengan los compañeros de 
CAPA hoy para empezar a sensibilizarse, pero seguramente van a ir al de Cancún, 
porque la segunda edición del foro es en Cancún, en la Universidad del Caribe el 
viernes a las 10 de la mañana, este viernes 23 para que entendamos que no es 
nada más quedarse con el agua, es también ver como la vamos a manejar, ya no 
como antes, hay que optimizar, optimizar este recurso que es el más valioso para 
la vida humana, y ya verlo en otro sentido. 
 
El gran reto que tenemos nosotros enfrente, es la construcción de una gobernanza 
del agua, es lo que nos viene, eh, hay que prepararnos, la gobernanza del agua, 
basada en el interés social o público que considere equidad, justicia, inclusión, 
participación e innovación en todas las etapas de la política pública, lo que implica 
un entendimiento de las formas en las que se construyen socialmente las escalas 
espaciales del territorio y los hidro paisajes, por ello, es que el día de hoy les 
propongo adicionar el capítulo V con 10 artículos a la Ley para el Fomento de la 
Cultura del Cuidado del Agua en el Estado de Quintana Roo y así mejorar las 
condiciones de acceso al agua de la población en viviendas marginadas y con 
elevada escases de agua y aumentar la adopción de políticas públicas que reduzca 
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el flujo de agua a los drenajes, se disminuya la cantidad de energía para bombear 
y transportar agua a las viviendas, y sobre todo, el contribuir a la no 
sobreexplotación del acuífero y a su recuperación al reducir la demanda, esto, a 
través de la prohibición e instalación de sistemas cosechadores de lluvia en 
viviendas y obras públicas y la creación del fondo de apoyo a la cosecha de agua 
de lluvia, mismo que sería administrado y operado por la Comisión de Agua Potable 
y Alcantarillado del Estado de Quintana Roo, con acciones que estarán 
promoviendo los derechos al agua y a una vida digna. 
 
Y bueno, por la casa hemos de empezar, yo les voy a pedir a todos ustedes que 
antes de concluir este ejercicio legislativo, pudiéramos construir aquí en esta sede 
del Congreso, un tanque receptor de agua de lluvia y un sistema para captar el agua 
de lluvia, para que nunca nos falte agua en los baños, para que nunca nos falte 
agua para lavarnos las manos, para esas cuestiones esenciales para la salud, para 
la vida humana, para darle el ejemplo a nuestros niños, porque fíjense que los más 
afectados, los más vulnerables cuando el agua escasea al interior de los hogares, 
son las criaturas, son los niños, los niños son los que más padecen cuando hay falta 
de agua, entonces como el buen juez por la casa empieza, yo exhorto a todas las 
secretarías, no sé cuántas secretarías tenemos, pero hoy por ejemplo le agradezco 
mucho a Ogeth, la Secretaria de Medio Ambiente que nos mandó un hermoso 
mensaje que el cual escuchamos, le voy a pedir a Ogeth que me ayude a que 
veamos a que todas las secretarías, y todas la escuelas públicas, y todos los 
espacios que sean susceptibles de llevarlo a cabo, empecemos a implementar estos 
sistemas desde nuestros techos para captar el agua de lluvia y así contrarrestar 
toda ese mal servicio que hemos tenido, todo ese mal abastecimiento de agua que 
hemos tenido los quintanarroenses. 
 
Ya no hay que quedarnos cruzados de brazos, no vamos a esperar la burocracia, ni 
los papeles, ni los tribunales, ni no sé qué, nosotros en nuestras casas vamos a 
poner sistemas para cosechar el agua de lluvia y así no tener que depender 
exclusivamente de los que ya sabemos que han hecho un muy mal manejo de este 
vital líquido. 
 
Entonces, ojala, perdón por el ejemplo, pero bueno yo quiero compartir lo que viví, 
cuando trabaje en el senado, nosotros ayudamos a que muchos edificios de la 
Ciudad de México hubiera huertos en los techos, nos movimos en ese sentido, la 
cultura, la hidroponía, lo hicimos, en los edificios, o sea, metimos una iniciativa, los 
senadores de mi proyecto político que ya saben cuál es, metimos una iniciativa para 
que los edificios públicos tuvieran azoteas verdes, techos verdes y logramos que 
varias secretarías implementaran las azoteas verdes, implementaran la hidroponía, 
implementaran los jardines y las cosechas de algunos frutos, entonces, lo mismo 
podemos hacer aquí, empezar con el agua. 
 
Este tipo de acciones que van a empezar a cambiar la forma como los terrícolas, no 
quiero decir mexicanos porque es un tema del planeta, como los terrícolas, hemos 
manejado este líquido vital, ya tenemos que aprender a optimizarlo, así como los 
pobres osos polares, ahora viven en un metro cuadrado en los glaciares, antes 
vivían en una extensión gigantesca pero se ha ido haciendo más chiquita, nosotros 
tenemos que aprender a bañarnos con poquita agua, a no desaprovechar el agua 
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cuando nos estamos lavando lo dientes, a cerrarle, en todos los sentidos, hay que 
optimizar este vital líquido, que a nadie le falte, que ningún hogar quintanarroense 
y seamos solidarios, si alguien no tiene agua, es como hoy planteaba Maritza, que 
le agradezco tanto su participación en el foro, dice Maritza, me entere que hay 
bancos aquí que tienen concesión, que tienen acaparado el sistema de agua, o sea, 
que allá en las regiones de Cancún les falta agua a la gente, pero hay un banco que 
tiene una concesión, sí, no quería decir el nombre para no hacerle más propaganda, 
pero está bien, no importa, fíjate, como va a ser que algunos cuantas empresas 
privadas acaparen el agua y la población sufriendo por la falta de agua, o sea, que 
tenemos que meter orden, nos espera un arduo trabajo, sinceramente se los digo, 
okey, vamos a tener la rectoría del agua como se tuvo antes y como debe de ser, 
los gobiernos no deben de perder nunca, los estados no deben de perder nunca la 
rectoría del agua, las decisiones las debe de tomar el estado, porque es un bien 
para beneficio de las poblaciones, no es un bien para hacer negocio, es un bien 
para suministrar el líquido que de manera importantísima hace que la vida exista, 
luego entonces les pido se sensibilicen y nos apoyen, bueno, me apoyen a los 
experto que hoy me acompañaron y a los estudiantes que también estamos en el 
mismo sentido, para que empecemos todos a generar este efecto multiplicador entre 
nuestros representados, vamos a hablar con la gente en la calle, vamos a organizar 
igual que en la Ciudad de México comités de cuidado del agua, ya no tanto los 
comités de la otra cosa que también hacemos, pero también hay que hacer comités 
de cuidado del agua, territorialmente hablando, hay que promover que entre todos 
el mejor aprovechamiento de este líquido, o ahora vi en el periódico, que ahora se 
están capacitando las mujeres para ser plomeras, a una iniciativa de nuestro 
presidente, y qué bueno, porque qué creen, mucha del agua se va por las fugas, se 
desperdicia muchísima agua en fugas, tenemos que todos denunciar rapidísimo 
cuando hay fugas, y si  no viene alguien a repararla, nosotros tenemos que 
repararla, ya no hay que permitir que perder una sola gota de este vital líquido. 
 
Entonces, pues yo me siento contenta de que hoy insertamos en el menú en la 
agenda de esta legislatura, este tema tan importante, nosotros necesitamos en 
breve, estar preparados para el manejo de este vital líquido y hacerlo de la mejor 
forma y desde luego, sustentablemente, para estar acorde a los compromisos de 
nuestra nación que a nivel internacional ha adquirido y porque desde luego, o lo 
hacemos, o lo hacemos, todo lo demás puede venir, siempre y cuando tengamos 
agua de inicio, pues muchas gracias. 
 
DIPUTADA PRESIDENTA ALICIA TAPIA MONTEJO: 
 
Se le concede el uso de la voz a la Diputada Andrea del Rosario González Loria. 
 
DIPUTADA ANDREA DEL ROSARIO GONZÁLEZ LORIA: 
 
Pues felicitarte compañera por esta excelente iniciativa que viene a dar solución, 
una solución real a las problemáticas que tenemos hoy en día. 
 
Es preocupante saber que en una sola alcantarilla se va nuestra agua pluvial, 
nuestras aguas grises y nuestras aguas residuales, cuando lo ideal sería tener 
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tuberías por separado, porque cada una tiene, pues, compuestos diferentes y 
deberían ser tratadas de manera diferente. 
 
Al llegar nuestras aguas pluviales, nuestras aguas de lluvia y mezclarse con las 
aguas residuales, hacemos que estas también se vuelvan residuales y el costo de 
operación aumenta y vemos un desbordamiento en las plantas de tratamiento 
cuando tenemos lluvia, cuando bien, este tipo de agua puede ser reutilizada. Hemos 
estado queriendo trabajar igual esta iniciativa, me sumo a la tuya y estar viendo de 
qué manera se puede hacer. 
 
Los amigos de Sian Ka’an por ejemplo, están llevando a las comunidades, ya ésta 
captación de agua, la cosecha como se le llama, es esta captación del agua que 
cuando llueve podemos ver cómo chorrean, no, como una fuente de nuestros 
techos, de nuestras casas, el agua, y al final pues se desperdicia, pero se 
contamina, porque por ejemplo en las calles hay derrame de aceite, entonces se 
empieza a filtrar en nuestros mantos acuíferos, lo ideal es poderla recolectar, nos 
ahorraría mucho la el tema de las inundaciones, la contaminación con las aguas 
residuales y podríamos volver a reutilizarla. 
 
Por ejemplo, muchos domos ya cuentan como con unas canaletas en la cual al final 
se desperdicia, pero si le pusiéramos esas instalaciones para que se pudiera captar, 
se podría reutilizar como para el riego de nuestras jardinerías, y así sí poder tener 
por ejemplo árboles frutales, que es una de los impedimentos por lo cual no tenemos 
árboles frutales en los camellones, porque no hay una suficiente agua para estarlo 
regando, como los limones, las naranjas, que necesitan de mucha agua para para 
poder dar unos frutos buenos. 
 
De nuevo felicidades por esta iniciativa, esta es una iniciativa que da la cuarta 
transformación, y pues si no hay un cuidado de medio ambiente, pues la 
transformación no puede avanzar, sin un medio ambiente sano, sin una ciudad 
sana, pues todo lo demás que hagamos pues no servirá de nada, porque entonces 
seguiremos contaminando el medio ambiente, seguiremos creando nuevas 
enfermedades, más niños, más personas enfermas y un lugar muy sucio y un lugar 
donde no se pueda, en algún momento, tener vida humana, felicidades. 
  
DIPUTADA PRESIDENTA ALICIA TAPIA MONTEJO: 
 
No habiendo más intervenciones, Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa 
presentada a las Comisión de Desarrollo Humano, Poblacional y Productividad, 
para su estudio, análisis y posterior dictamen.     
  
Continúe con el siguiente punto del orden del día.     
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adicionan una fracción XIX al artículo 2 y un artículo 2 Bis a la 
Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores del Estado de Quintana Roo. 
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Los adultos mayores representan una parte significativa de nuestra población, y es 
fundamental que se reconozcan y protejan sus derechos en nuestra sociedad. Tanto 
a nivel nacional como en Quintana Roo, es crucial garantizar que los adultos 
mayores gocen de un envejecimiento digno, con acceso a servicios de salud, apoyo 
social y protección legal. 
 
En la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, en el artículo 3°, 
fracción I se establece que se entenderá por personas adultas mayores "aquellas 
que cuenten con sesenta años o más de edad y que se encuentren domiciliadas o 
en tránsito en el territorio nacional. 
 
Por su parte la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores del Estado 
de Quintana Roo en su artículo 2º define como persona adulta mayor a toda persona 
física cuya edad comprenda de los sesenta años en adelante. 
 
Sin embargo, a pesar de los derechos reconocidos a las personas adultas mayores, 
muchos de estos son violentados en distintos ámbitos. La violencia contra los 
adultos mayores es un problema grave que afecta a millones de personas en todo 
el   mundo. 
 
Existen diferentes formas de maltrato a los adultos mayores, como el maltrato físico, 
psicológico, sexual, económico, el abandono y la negligencia. Algunos factores que 
pueden aumentar el riesgo de sufrir violencia son la dependencia, el aislamiento, la 
pobreza, el deterioro cognitivo, las enfermedades crónicas y el género. Las mujeres 
mayores suelen ser más vulnerables al maltrato que los hombres mayores. 
 
Es cuanto, Diputado Presidenta.     
   
DIPUTADA PRESIDENTA ALICIA TAPIA MONTEJO: 
 
Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la Comisión de 
Desarrollo Familiar y Grupos en Situación de Vulnerabilidad, para su estudio, 
análisis y posterior dictamen.   
 
Continúe con el siguiente punto del orden del día.   
 
Se le concede el uso de la voz a la Diputada Maritza Basurto. 
 
DIPUTADA MARITZA DEYANIRA BASURTO BASURTO: 
 
Con el permiso de la Mesa Directiva. 
 
De la Presidenta. 
 
Honorable pleno de la Décima Séptima Legislatura del Estado de Quintana Roo. 
 
Con el permiso de la Mesa Directiva. 
 
Una vez más, medios de comunicación presentes. 
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Todas y todos lo que nos ven a través de las rede sociales de este poder. 
 
Trabajadores de este congreso y público en general. 
 
Con respeto y compromiso me dirijo ustedes. 
 
En nuestra querida sociedad de Quintana Roo, los adultos mayores son un tesoro 
viviente, son portadores de experiencias, sabiduría y merecen una etapa de la vida 
llena de respeto y dignidad, sin embargo, enfrentamos una realidad dolorosa, la 
violencia contra los adultos mayores, más allá de las leyes existentes, muchos 
sufren en silencio una realidad que no podemos ignorar. 
 
Hoy, estoy aquí para proponer esta iniciativa que va más allá de las palabras en 
papel, es un llamado a la acción, a construir un presente y un futuro donde nuestros 
adultos mayores vivan sin miedo, con amor, cuidado y respeto, sobre todo respeto. 
 
Esta iniciativa no es solo un trámite legislativo, es un susurro de esperanza para 
aquellos que han sufrido en silencio, al adicionar una fracción XIX y un artículo 2 bis 
a la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, buscamos definir y 
combatir la violencia de manera más efectiva, nuestros adultos mayores merecen 
más que palabras en un papel, merecen ser cuidados, reconocidos y amados. 
 
La propuesta incluye definiciones claras de violencia desde lo psicológico hasta lo 
patrimonial, para que nadie más sufra en silencio. 
 
Esta iniciativa no solo está alineada con objetivos de desarrollo, sino que también 
es un compromiso humano, su aprobación marcará una diferencia tangible en la 
vida de nuestros seres queridos mayores, en mi corazón, late el deseo de un 
Quintana Roo donde cada arruga cuente una historia de amor y de respeto, y en 
nuestras manos está la oportunidad de construir un presente y un futuro, donde la 
violencia no tenga cabida. 
 
Agradezco la atención de este honorable pleno y confío en que juntos, 
representantes de nuestra gente, apoyaremos y aprobaremos esta iniciativa y 
podamos darle paso, un paso significativo hacia un Quintana Roo más 
comprometido, más compasivo y justo para todos. 
 
Es cuanto, muchas gracias. 
 
DIPUTADA PRESIDENTA ALICIA TAPIA MONTEJO: 
 
Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a las Comisión de 
Desarrollo Familiar y Grupos en Situación de Vulnerabilidad, para su estudio, 
análisis y posterior dictamen.     
 
 Continúe con el siguiente punto del orden del día.    
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DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 32 de la Ley de Responsabilidad Ambiental 
del Estado de Quintana Roo. 
 
El derecho humano a un medio ambiente sano es un principio fundamental que 
reconoce la importancia crítica de un entorno saludable para el bienestar humano y 
el desarrollo sostenible. Este derecho ha ido adquiriendo cada vez mayor relevancia 
en el ámbito del derecho internacional y en las legislaciones nacionales, reflejando 
la creciente conciencia sobre la interdependencia entre la salud humana y el estado 
del medio ambiente.  
 
Asimismo, el derecho a un medio ambiente sano está estrechamente vinculado a 
otros derechos humanos, como el derecho a la salud, el derecho a la vida, el 
derecho a la alimentación y el derecho a la vivienda. Un medio ambiente degradado 
puede tener impactos adversos en la salud de las personas, su capacidad para 
acceder a alimentos y agua seguros, y su calidad de vida en general. 
 
En este sentido es menester mencionar que el principio de imprescriptibilidad del 
daño ambiental es una noción fundamental en el ámbito del derecho ambiental que 
establece que las acciones legales para remediar el daño al medio ambiente no 
están sujetas a prescripción, es decir, no tienen un plazo límite para ser iniciadas. 
Este principio reconoce la importancia de proteger el medio ambiente de manera 
continua y asegurar que aquellos que causan daños ambientales sean 
responsables de remediarlos, independientemente del tiempo que haya transcurrido 
desde que se produjo el daño.  
 
El principio de imprescriptibilidad del daño ambiental, es una herramienta crucial 
para la protección y preservación a largo plazo del medio ambiente, así como para 
asegurar la responsabilidad de aquellos que causan daños ambientales. Al 
garantizar que las acciones legales relacionadas con el daño ambiental no estén 
sujetas a prescripción, se fomenta la rendición de cuentas y se promueve una mayor 
conciencia sobre la importancia de cuidar y respetar nuestro entorno natural para 
las generaciones presentes y futuras. 
 
Es cuanto, Diputado Presidenta.     
   
DIPUTADA PRESIDENTA ALICIA TAPIA MONTEJO: 
 
Se le concede el uso de la voz a la Diputada Maritza Basurto Basurto. 
 
DIPUTADA MARITZA DEYANIRA BASURTO BASURTO: 
 
Honorable Pleno de la Décimo Séptima Legislatura del Estado de Quintana Roo. 
 
Con el permiso de la Mesa Directiva. 
 
Medios de comunicación presentes. 
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Todas y todos los que nos ven a través de las redes sociales para este poder. 
 
Trabajadores de este congreso y público en general. 
 
Me dirijo a ustedes de manera respetuosa con el fin de presentar una iniciativa que 
desafía las actuales disposiciones de la Ley de Responsabilidad Ambiental en el 
Estado de Quintana Roo. 
 
La iniciativa que someto a su consideración, busca poner luz sobre el derecho 
humano a un medio ambiente sano, un derecho que parece haber sido olvidado y 
menospreciado en la legislación vigente. 
 
Es necesario cuestionar la falta de acciones concretas para proteger nuestro 
entorno, nuestra ley actualmente establece un plazo de 12 años para la prescripción 
de acciones ambientales, ¿Acaso el medio ambiente tiene una fecha de caducidad? 
¿Cómo puede ser que una ley limite el tiempo para remediar daños que pueden ser 
irreversibles y afectar a las generaciones venideras? La propuesta de 
imprescriptibilidad del daño ambiental, es más que una simple enmienda, es un 
recordatorio de la desconexión entre las leyes actuales y la realidad ambiental que 
enfrentamos. 
 
¿Cómo podemos proteger nuestro hogar común, si nuestras leyes están ancladas 
en un pasado obsoleto? 
 
Los daños no prescriben, permanecen. 
 
Al proponer esta iniciativa desafiamos la inercia y buscamos una responsabilidad 
ambiental genuina, daños, no podemos permitir que aquellos que causen daños 
escapen de sus responsabilidades simplemente porque el tiempo ya ha pasado. 
 
La imprescriptibilidad es un llamado a la rendición de cuentas, esta iniciativa no 
busca el enfrentamiento por el mero hecho de oponerse, es una llamada a la 
reflexión y al cambio, necesitamos leyes que reflejen la urgencia de proteger nuestro 
medio ambiente, no reglas desactualizadas que favorecen a aquellos que ignoran 
su impacto. 
 
Esta propuesta si es respaldada, y creo que así será por todos ustedes, marcará el 
inicio de una evolución en la forma en que abordamos la responsabilidad ambiental 
en Quintana Roo, no se trata solo de palabras en un documento legal, sino de un 
compromiso real con el futuro de nuestra hermosa tierra. 
 
Presento esta iniciativa con la firme convicción de que el estatus quo no puede no 
puede prevalecer, nuestro medio ambiente no puede esperar más, es hora de que 
actuemos en consonancia con la urgencia y la importancia de que merece la 
protección de nuestro entorno, a pesar de nuestras diferencias, estoy segura de que 
compartimos la preocupación por el futuro ambiental de Quintana Roo. 
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Esta iniciativa no es un desafío, es una oportunidad para alinear nuestras leyes con 
la realidad ambiental y para demostrar que estamos del lado de la justicia ambiental. 
 
Es cuanto, gracias. 
 
DIPUTADA PRESIDENTA ALICIA TAPIA MONTEJO: 
 
Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a las Comisión de Medio 
Ambiente y Cambio Climático, para su estudio, análisis y posterior dictamen.     
  
Continúe con el siguiente punto del orden del día.     
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura de la iniciativa de decreto por el 
que se reforma la Ley de Seguridad Ciudadana del Estado de Quintana Roo. 
 
A  casi   10  meses  de  la  expedición  del  decreto   de  la  Ley  de  Seguridad 
Ciudadana  del  Estado  de Quintana  Roo, la  inseguridad  sigue siendo  uno de los 
grandes retos, sobre todo la violencia y la violencia de género en su forma más 
extrema que es el feminicidio.  
 
La Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres es un mecanismo único en el 
mundo de respuesta en contra de la violencia feminicida, la cual es la forma extrema 
de violencia de género contra las mujeres, las adolescentes y las niñas, producto 
de la violación de sus derechos humanos y del ejercicio abusivo del poder, tanto en 
los ámbitos público y privado, que puede conllevar impunidad social y del Estado. 
Se manifiesta a través de conductas de odio y discriminación que ponen en riesgo 
sus vidas o culminan en muertes violentas, como el feminicidio, el suicidio y el 
homicidio, u otras formas de muertes evitables y en conductas que afectan 
gravemente  la integridad, la seguridad, la libertad personal y el libre desarrollo de 
las mujeres, las adolescentes y las niñas.  
 
El  mecanismo  refleja  el compromiso del  gobierno  federal  con  los  derechos 
humanos en general y los derechos humanos de las mujeres en particular.   
 
La reforma a la Ley de Seguridad Ciudadana dará la facultad a su titular para 
establecer  las estrategias de coordinación para instalar, operar y administrar el  
botón de  pánico en  los sitios de  mayor  afluencia, así como zonas de alta incidencia 
delictiva en auxilio a la población. En estos casos, correspondería a la policía estatal  
preventiva  los patrullajes, labores de vigilancia preventiva y acciones de los lugares 
donde este instalado el botón de pánico.  
 
Se propone que esta estrategia también sea parte de las atribuciones de los 
presidentes  municipales, para  que, en su demarcación  municipal, operen  el botón 
de pánico. 
 
Es cuanto, Diputado Presidenta.     
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DIPUTADA PRESIDENTA ALICIA TAPIA MONTEJO: 
 
Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a las Comisión de 
Seguridad Ciudadana, Protección Civil y Bomberos, para su estudio, análisis y 
posterior dictamen.     
  
Continúe con el siguiente punto del orden del día.     
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto, en el marco de “Salud para Todos”, por el que se adicionan disposiciones 
a la Ley de Salud del Estado de Quintana Roo en materia de Telesalud y 
Telemedicina. 
 
DIPUTADA PRESIDENTA ALICIA TAPIA MONTEJO: 
 
Se le concede el uso de la voz para que dé lectura de la iniciativa a la Diputada Elda 
Xix Euan. 
 
DIPUTADA ELDA MARÍA XIX EUAN: 
 
En nuestro país, el salario mínimo durante muchos años, se encontraba muy lejos 
de cumplir el nivel que establecía la Constitución y era el más bajo de América 
Latina, además, tenía la función de unidad de referencia para múltiples pagos y 
obligaciones fiscales y administrativas previstas en las diversas leyes ajenas a su 
naturaleza laboral, con lo cual se justificaba el imperceptible incremento del mismo, 
por ellos, desde el 2011, se planteo la desindexación del salario mínimo como 
unidad de referencia para posibilitar que su incremento no generara impacto en 
todos los aspectos donde se utilizaba. 
 
Con el permiso de la Mesa directiva. 
 
Presidenta. 
 
Compañeros Diputados que hoy nos acompañan y por supuesto a todo el personal 
de aquí del Congreso del Estado que están hoy en esta sala. 
 
Con la finalidad de proteger y garantizar en la Norma General el derecho de la 
seguridad social, teniendo como base principal la cuantificación del pago de las 
pensiones de las y los trabajadores jubilados o pensionados, las Legisladoras y 
Legisladores del Honorable Congreso de la Unión, han presentado diversas 
iniciativas para reformar el artículo 123 de la Constitución Política de los Estado 
Unidos Mexicanos, con el objetivo de establecer el cálculo del monto de las 
pensiones con base al salario mínimo, al ser una prestación de naturaleza laboral y 
de acuerdo al espíritu de la reforma constitucional para la desindexación del Salario 
Mínimo. 
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Estas iniciativas surgen de la necesidad de modificar el texto constitucional en razón 
que se advierte que la disyuntiva radica en la interpretación de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, han señalado en su resolución al considerar que el cálculo de 
las pensiones debe hacerse tomando como referencia, las unidades de medida y 
actualización al ser de materia administrativa y no el salario mínimo por considerar 
que este último es de naturaleza laboral. 
 
La salud debe  ser  un derecho que  llegue  a  todas  y todos,  por lo que  ampliar la 
cobertura en salud es una prioridad para cualquier gobierno, en especial para llegar 
a las poblaciones más alejadas, a las comunidades rurales y zonas indígenas, 
donde hay una alta dispersión  poblacional, además de las distancias y el difícil 
acceso a especialistas para estas comunidades.  
 
La Telemedicina cumple un papel fundamental en el cumplimiento de la agenda 
2030, particularmente en el objetivo 3: Salud y bienestar, garantizar una vida sana 
y promover el bienestar para todos en todas las edades , este objetivo plantea en 
una de sus metas, lograr la cobertura  sanitaria  universal; para lograrlo es necesario 
contar con herramientas alámbricas e inalámbricas que permitan acercar los logros 
y avances de la salud con las comunidades,  reduciendo las brechas de tiempo y 
distancia que alejan a las personas de la atención incluso básica en salud.  
 
La Telemedicina entonces, es un medio en el que cualquier acto médico se pueda 
realizar sin contacto físico directo  entre  el  profesional  y  el  paciente,  o  entre 
profesionales entre sí, por medio de algún sistema telemático. En otras palabras, la 
telemedicina utiliza las tecnologías de la información y las telecomunicaciones, para 
proporcionar o soportar la asistencia médica, independientemente de la distancia 
que separa a los que ofrecen el servicio.  
 
Con la finalidad de avanzar en la  implementación  de sistemas  electrónicos  en el 
sector salud, que permitan ir progresando en la modernización de los servicios, pero 
también en el incremento  de su alcance en especial a poblaciones  que viven en 
zonas   distantes,   es  que   existen   normas  oficiales  que  dan  cuenta   de  estas 
prioridades como es la Norma Oficial Mexicana NOM-024-SSA3-2012, Sistemas de 
información  de  registro  electrónico  para  la salud, intercambio  de  información  
en salud, que establece  el  Expediente  Clínico  Electrónico  como  el conjunto de 
información almacenada en medios electrónicos centrada en el paciente que 
documenta la atención médica prestada por profesionales de la salud con arreglo a 
las disposiciones sanitarias, dentro de un establecimiento de salud. El sistema por 
el   que   se   administra   un Expediente   Clínico   Electrónico   es   un   Sistema de 
Información de Registro Electrónico para la  Salud. 
 
Es cuanto, Diputado Presidenta.     
   
DIPUTADA PRESIDENTA ALICIA TAPIA MONTEJO: 
 
Se le agradece la intervención de la Diputada Elda Xix Euan. 
 
Se le concede el uso de la voz a la Diputada Mildred Concepción Ávila Vera. 
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DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Muy buenas tardes con el permiso de la Mesa Directiva. 
 
De mis compañeras Diputadas y mis compañeros Diputados. 
 
De quienes hoy nos acompañan en este Recinto Legislativo. 
 
De quienes nos escuchan y nos siguen a través de las diferentes plataformas. 
 
Voy a hacer algunos comentarios y algunas reflexiones respecto a esta iniciativa, 
en la cual una servidora, el Diputado Humberto Aldana y la Diputada Elda, pues 
somos promoventes de la misma, y que considero que es una propuesta de 
vanguardia progresista, que busca adecuarse a los nuevos tiempos que demanda 
la ciudadanía. 
 
Imaginemos un mundo donde la atención médica no conoce fronteras, donde la 
distancia es solo un número en la pantalla, la telesalud, nos invita a visualizar y a 
construir ese futuro donde la salud es verdaderamente global y accesible para todas 
y para todos. 
 
El día de hoy, venimos a tocar un tema de suma relevancia para las y los 
quintanarroenses, a dejar la información y las reflexiones que seguramente van a 
enriquecer el trabajo de análisis, de revisión, y en su momento, de dictaminación de 
la presente iniciativa. 
 
La salud debe ser un derecho que llegue a todas y a todos, por lo que ampliar la 
cobertura en salud es una prioridad para cualquier gobierno, en especial, para llegar 
a las poblaciones más alejadas, a las comunidades rurales y zonas indígenas donde 
hay una alta dispersión poblacional, además, las distancias y el difícil acceso a 
especialistas para estas comunidades, donde tienen que viajar una inmensa 
distancia para llegar al centro de salud más cercano, para atender casos cotidianos 
como puede ser una calentura, hasta atender serios problemas, los cuales, sin 
atención médica se pone en riesgo la vida, como el dengue, el sica, o algún 
padecimiento derivado de la diabetes, o de alguna enfermedad crónico 
degenerativa. 
 
Para ampliar la cobertura en salud y que esta se brinde de manera digna a todas 
las personas, es que surge la telemedicina, la telemedicina utiliza las tecnologías 
de la información y las comunicaciones para proporcionar o soportar la asistencia 
médica, independientemente de la distancia que separa a los que ofrecen el 
servicio. 
 
La salud es definida por la Organización Mundial de la Salud, OMS, como un estado 
de completo bienestar físico, mental, así como social, y no solamente la ausencia 
de afecciones o enfermedades, el goce del grado máximo de salud que puede 
lograrse, es uno de los derechos fundamentales de todo ser humano sin distinción 
de la raza, de la religión, de las ideologías o condición económica o social, por eso, 
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la salud tiene una importancia vital para todos los seres humanos, ya que una 
persona con mala salud, no puede disfrutar completamente de su vida y por ende, 
ejercer otro tipo de derechos. 
 
En México, el derecho fundamental se encuentra consagrado en el artículo 4° de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que menciona que toda 
persona tiene derecho a la protección de la salud y que la ley definirá las bases y 
modalidades para el acceso a los servicios de salud. Dichas modalidades obligan a 
utilizar todas las herramientas disponibles para que la población pueda acceder a 
los servicios de salud. 
 
Quintana Roo, de ninguna manera y bajo ningún concepto debe quedarse atrás en 
materia de brindar la salud y las herramientas suficientes para toda la ciudadanía, 
no importa en qué latitud del Estado te encuentres, ya sea en una ciudad o en una 
localidad, por lo que esta legislatura, toma las presentes acciones positivas para 
garantizar y otorgar todas las facilidades a la población y al sector de salud. 
 
Este es el primer paso de muchos más para garantizar un derecho tan importante 
como lo es la salud, es por ello, que en el marco de la salud para todas y todos, la 
salud digital debe ser un pilar esencial de las prioridades de salud para beneficiar a 
las y los mexicanos, de una manera ética, segura, fiable, equitativa y sostenible ,con 
el único objeto de mejorar la salud de todas y todos e incrementar la calidad, 
eficiencia y eficacia de los servicios de salud a los que tiene derecho toda persona 
radicada en el territorio mexicano y más precisamente en nuestro estado, el Estado 
de Quintana Roo. 
 
Es cuanto, muchas gracias Presidenta 
 
DIPUTADA PRESIDENTA ALICIA TAPIA MONTEJO: 
 
Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a las Comisión de Salud 
y Asistencia Social, para su estudio, análisis y posterior dictamen.     
  
Continúe con el siguiente punto del orden del día.     
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura del acuerdo por el que la Honorable 
XVII Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, se adhiere a los 
acuerdos remitidos por los Congresos de los Estados de Baja California Sur, 
Guerrero e Hidalgo, a través de los cuales se exhorta al H. Congreso de la Unión 
para reformar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las Leyes 
aplicables, a fin de establecer que las pensiones de las trabajadoras y trabajadores, 
jubiladas y jubilados de nuestro país, se calculen con base al salario mínimo; para 
su aprobación, en su caso. 
  
En nuestro país el salario  mínimo durante  muchos años, se encontraba  muy lejos 
de cumplir el nivel  que establecía  la Constitución y  era  el más bajo de América  
Latina, además, tenía la función de unidad de referencia para múltiples pagos y 
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obligaciones fiscales y administrativas previstas en las diversas leyes, ajenas a su 
naturaleza laboral, con lo cual se justificaba el imperceptible incremento del mismo, 
por ello, desde el 2011 se planteó la desindexación del salario mínimo como unidad 
de referencia para posibilitar que su incremento no generara impacto en todos los 
aspectos donde se utilizaba. 
 
Con la finalidad de proteger y garantizar en la Norma General el derecho de la 
seguridad social, teniendo como base principal la cuantificación del pago de las 
pensiones de las y los trabajadores jubilados o pensionados, las Legisladoras y 
Legisladores del Honorable Congreso de la Unión, han presentado diversas 
iniciativas para reformar el artículo 123 de la Constitución Política de los Estado 
Unidos Mexicanos, con el objetivo de establecer el cálculo del monto de las 
pensiones con base al salario mínimo, al ser una prestación de naturaleza laboral y 
de acuerdo al espíritu de la reforma constitucional para la desindexación del Salario 
Mínimo. 
 
Estas iniciativas surgen de la necesidad de modificar el texto constitucional en razón 
que se advierte que la disyuntiva radica en la interpretación de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, han señalado en su resolución al considerar que el cálculo de 
las pensiones debe hacerse tomando como referencia, las unidades de medida y 
actualización al ser de materia administrativa y no el salario mínimo por considerar 
que este último es de naturaleza laboral, naturaleza  diferente  a  las pensiones; por 
esto, resulta necesario modificar el texto constitucional para evitar que se caiga en 
una indebida interpretación y  que se establezca que todas las prestaciones de 
seguridad social deben ser cuantificadas con base al salario mínimo, dado que son 
adquiridas a través de una relación laboral.  
 
Acuerdo.- Primero.-  La Honorable XVII Legislatura  del Estado Libre y Soberano  
de Quintana Roo, se adhiere a los acuerdos  remitidos  por los Congresos de los 
Estados de Baja California Sur, Guerrero e Hidalgo, a través de los cuales se 
exhorta al H. Congreso de la Unión para reformar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y las leyes  aplicables, a  fin  de  establecer  que  las  
pensiones  de  las  trabajadoras  y trabajadores, jubiladas  y jubilados de  nuestro  
país  se  calculen con  base  al  salario mínimo.  
 
Segundo.- Remítase el presente acuerdo a la Cámara de Diputados y a la Cámara 
de Senadores del Honorable Congreso de la Unión para los efectos conducentes.  
 
Tercero.- Comuníquese el contenido del presente acuerdo a los Honorables 
Congresos de los Estados de Baja California Sur, Guerrero e Hidalgo, para su 
conocimiento.  
 
Cuarto.- Archívense los expedientes formados con motivo de los acuerdos 
señalados en este documento Legislativo y téngase a estos como asuntos 
concluidos. 
 
Es cuanto, Diputado Presidenta.   
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DIPUTADA PRESIDENTA ALICIA TAPIA MONTEJO: 
 
Está a consideración de esta Legislatura el Acuerdo presentado, si alguna Diputada 
o Diputado desea hacer alguna observación, sírvase manifestarlo.    
 
No habiendo intervenciones, se somete a votación el acuerdo presentado, por lo 
que instruyo se abra el módulo de votación por 1 minuto.    
   
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación.    
    
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.    
    
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputada Presidenta, le informo que el acuerdo presentado ha sido aprobado por 
mayoría con 14 votos a favor y 1 en contra.    
    
DIPUTADA PRESIDENTA ALICIA TAPIA MONTEJO: 
 
En tal virtud, se declara aprobado el acuerdo presentado.   
   
Diputada Secretaria, sírvase darle el trámite correspondiente y continúe con el 
siguiente punto del orden del día.    
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen con proyecto de 
decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Quintana Roo; para su 
aprobación, en su caso. 
 
Las iniciativas en análisis tienen el objeto de generar un marco regulatorio para 
fortalecer la prohibición del castigo corporal y humillante como método correctivo 
contra niñas, niños y adolescentes.  
 
En tal sentido se plantea en el artículo 4, correspondiente al glosario de términos de 
la Ley de las Niñas, Niños y Adolescentes, la definición de crianza positiva, como 
aquel conjunto de prácticas de cuidado, protección, formación y guía que ayudan al 
desarrollo, bienestar y crecimiento saludable y armonioso de las niñas, niños y 
adolescentes, tomando en cuenta su edad, facultades, características, cualidades, 
intereses , motivaciones, límites y aspiraciones, sin recurrir a castigos físicos ni a 
tratos crueles y humillantes, salvaguardando el interés superior de la niñez con un 
enfoque  de  derechos humanos.  
 
Por todo lo anterior, es importante establecer que el concepto de crianza positiva es 
un elemento fundamental para comprender de manera integral la importancia de la 
educación y formación de las niñas, niños y adolescentes sin incurrir en castigos 
corporales o humillantes, de ahí que se reconoce la trascendencia de las iniciativas 
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para incorporar en la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del 
Estado, dicho concepto. 
 
Dictamen.- Primero.- La Comisión de Desarrollo Familiar y Grupos en Situación de 
Vulnerabilidad aprueba las iniciativas de Decreto mencionadas en los puntos 
segundo y tercero del apartado de Antecedentes de este dictamen, las 
modificaciones en lo particular y el proyecto de Decreto establecido en el presente 
dictamen. 
 
Segundo.- Remítase el presente dictamen a la Mesa Directiva en funciones, para 
efectos del debate, votación y en su caso expedición del Decreto respectivo, de 
conformidad a la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo. 
 
Es cuanto, Diputado Presidenta. 
 
DIPUTADA PRESIDENTA ALICIA TAPIA MONTEJO: 
 
Está a consideración de esta Legislatura en lo general el dictamen presentado.    
 
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo.    
  
No habiendo observaciones, se somete a votación en lo general el dictamen 
presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de votación por 1 minuto.    
    
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.    
 
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación.    
   
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.    
    
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputada Presidenta, le informo que el dictamen presentado ha sido aprobado en lo 
general por unanimidad con 15 votos a favor y 0 en contra.    
    
DIPUTADA PRESIDENTA ALICIA TAPIA MONTEJO: 
 
En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen presentado.    
 
Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el dictamen presentado.     
   
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo.    
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DIPUTADA PRESIDENTA ALICIA TAPIA MONTEJO: 
 
No habiendo observaciones, se somete a votación en lo particular el dictamen 
presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de votación por 1 minuto.    
   
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.    
 
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación.    
   
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.   
    
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputada Presidenta, le informo que el dictamen presentado ha sido aprobado por 
unanimidad en lo particular con 15 votos a favor y 0 en contra.    
   
DIPUTADA PRESIDENTA ALICIA TAPIA MONTEJO: 
 
En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el dictamen presentado, por lo que 
se instruye la elaboración de la Minuta correspondiente.   
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden del día.   
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
 
Informo a la Presidencia que todos los asuntos a tratar en esta sesión han sido 
agotados.  
 
DIPUTADA PRESIDENTA ALICIA TAPIA MONTEJO: 
 
Se invita a los presentes ponerse de pie.  
 
Se cita para la sesión número 05 el día 26 de febrero de 2024, a las 14:00 horas. 
 
Se clausura la sesión número 04 del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del 
Segundo Año de Ejercicio Constitucional, siendo las 18:36 horas del día 21 de 
febrero de 2024.  
 
Muchas gracias, por su amable asistencia. 
 
 


